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Tema : Pautas para la emisión de certificados de deuda de tasas judiciales en 
los distintos organismos del Poder Judicial.

La Administración General del Poder Judicial hace saber a Magistrados, Funcionarios y 

Empleados que a partir del día lunes 22 de mayo de 2017 las certificaciones de deudas 

de tasas de justicia deberán ser remitidas mediante documento firmado 

digitalmente al correo electrónico correspondiente a la Oficina de Tasas Judiciales, cuya 

dirección es:    OficinadeTasasJudiciales-FD@jusneuquen.gov.ar

Para consultas relacionadas con dicha implementación, dirigirse a la Oficina de Tasas 

Judiciales - Administración General, teléfono: 4486822 int. 159.
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